
PLIGAMINO,Diciembre 2 de 1991.- 

Al Seíior 

Intendente Municipal 

ESCU18ANO ALC1DES SEOUEIRO 

SU DESPACHO .-  

De mi más atonto consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.Ia OWDENANZA-- 

que esto :i.juerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Décima-

Cuarta .lesión Ordinaria,segunda de prórroga,colebrada el dfa 29 de 

Noviembre de 1991,01 considerar el Ixpediento:j-80/91 j0M11310N DE-

HACIENDA Y GODIEad 1° Presentan Proy.de Ordenanza :of:Modif.Ord.- 

N° 2352/89 .Zégimen Gral.de Exenciones de Tributos Mpoles.Art.3° III 

clac IV -Lntidados “oligioses.- 

Sancionindoes le siguiente: 

O WDENANZA: 

AWTICULO 1°-  Modificase la Ordenanza N° 2352/89 sobre Agimen Gens 
	  ral de Exenciones de Tributos Municipales en el artics 
lo que se detalla a continuación: 

MTIjIlL0 3°-  IV) Lntidades  
a) je encuentran reconocidas como tules por el-

" Ministerio de .:olaciones Exteriores y julto de la Nación.- 
b) Los inmuebles por los que se peticione exen-

" ción,estén afectados totalmente a Finos religiosos o funcionen - 
en ellos establecimientos,escuelosecologios o institutos de enss 

' ;lanza general en preeseolar,primario,secundario,terciario y/o uní 
versitario,que tiendan al bien común y la utilidad pública.-Asi-- 

" mismo en los que funcionen bospitalos,hogares y asilos".- 

MTICUL0 2°-  Las modificaciones dispuestas en el Artfculo 1°,se --- 
	  aplicarán retroactivamente u partir del 1° de Enero dé 
1991.- 

AWTICULO A°-  Comuníqueme al Departamento Ljecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para 1ft 

ludarlo atentamente.- 
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